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SAR FKANCISCO ALSAFRAN del Ecuador mA de 
  

AGOSTO de 531 Aovecion CO es LIMITADA 
  

tos sovent/e cuatro, - 
  

  

Cuantla: S “000.000,00 
z 

Dí dovios ante má DOSPÓR CONTELO 

PT ROBAN CHAZON, Notario 
  

bécimo) exto del gantón 
    

comparece «¿lc for JO- Í 
    Si MA LON, 
  

Le , casido, en galidad de 
  

Cerunte pa 
  

A
A
 

preventante 

/ LL Legal 
  

rol htoccin 

  

  

aña mi A Vo que se srta ul compare 

ciente es countoria dl mayor de edud, domiciliado en este 
  

cantón, Jo unto capaz para contratar y ooligarse, a quien 
  

de conos doy fe, y dice: que eleva a escritura pública le 
  

minuta que me euútrega, cuyo tenor es el siguiente: " S ¿FOR 
  

  

ÑOTARTO: tncvcl resistro de escrituras vúblicas a su 

cargo, sírvase incorporar el aumento de capital y reforma de 
  

estatutos de compeñía limitada arreglados a las siguientes - 
  

  

elaúculasda PE [Yi Rk4.- COMPARECSIENTE: Cooparece a la 

celubración de lea presente escritura el señor José Luis “or   
    

2d 3 

 



14 

15 

18 

19 

¿a 

21 

26 

us
 

=
 

jón León, ecuuberiano, en su calidad de cerunte de ALMACON   

SAN FRANCISCO ALSAFRAN COMPAÑIA LIMITADA, conforme lo justi- 
  

ica con el nombramiento dubiduneute legalizado e incurito - 
  

que se asrega como habilitante de este escritura. 11 Compare 
  

ciente es Cusudo, meyor de edadí aomiciliado en quito . - 
  

SEGUNDA.- A Por escritura váblica 0 
  

torgada el diecisiete A de miz novecientos ocnesnta y 
  

uno unte el Notario Décimo 5óptim9/del cantón, se conetituyó 
  

? 

la sociedad ALMACi SAN FRANCISCO ALSAFRAN COMPANIA LIMITADA 
  

con el capital de cien mil sucres, aportado por los socios - 
  

Gonzalo Morejón León en el monto de cuarenta y cinco mil au 
  

cres; José Luis Morejón León en el mismo valor y, Jalie René 
  

Recalde, eportante de dies mil olores. la compara ve inscri 
  

vió en el negistro Mercantil el veinte y tres de julio de ni 
  

novecientos ochenta y Uusnd.= D) JPosterioremcute, por escritu 
  

ra púvdlica otorgada ate el mioro Notario el veinto de novie 

t
a
 

  

bre de mil novecientos ochenta y siete, el socio hené Recald ts
 

  

guirre cedió y transfirió sus diez participacionos 2colalez 
  

en la compañía a favor dul señor José Luis vorejón López . - 
  

c) hás adelante, por escrituru pública otorgaude cl veinte : 
  

dos de junio de uil novecientos ochente y UCrno, Se aumentó y 
  

capital social a setecientos mil sucres, de los cuales los 
  

socios Gonzalo y José Luis torejón León tenfan trescientos - 
  

veinte y cinco sii suecres cado uno y el socio Jos'í luis More 
  

jón López, cincuenta mil sucres.= dj La Junta Jeneral 0rdí 
  

naria Universal de o0c105 ¿levada a efecto ¿l doce de abril 
  

Ge mil novecientos noventa y cuutro, resolvió autor ber ul ca 
    . a
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alilidaie ho repartidas un el monto ce un millón dono" Yo 

  

cincuenta mil sutecientos aan de Y custro sucres yv las y 

me Lor 

  

servas cales en el monfo_ de e te y nveve mil doscien- 
  

tos tr] nta y gels ma Se pidió,en dicha vunta, gue ul 
£ 
  

i 

serentd eleve a es erituraáblica el aumento «de capital y la 
  

respedbiva reforma do Jbtatutos; e) Todos los cocios de lu 
  

comvailia mencionas e la presente claúsula, son de naciorm 
  

lidad fJecuatoriana.- TERCER A. DECLARACTOHES: Con los 
  

ntecgdentes que quedan indicados, el compareciente José Lui 
  

“oreión León, cuosu calidad de CGercute de ¿Lacer a ns 

CIESCOJALSA FRAN COMPAÑIA LIMITADA, formule las sisuientes de 
  

7 - 

clerediones: UNO: Que el capital de la compañía spfé de 
  

dos nilllones de sue cres.-= DO: qué el aunento Á costra aL 
    

tual ob cesó ía tomanúáo la suna/de un millón coscientos ciz] 
  

cuentaymil setecientos sesenta y cuatro sucres, de las y+ill 
  

¡add do repartioas y, la suma de cuarenta y MAS dog 
  

cientos] treinta y seis sucres, de rosorvas/Ácgales, de tal 
  

Ys 

nanera le la iutesración actual de capital se halla esí : 
  

NOMBRO MM APORTE APORTE PARA TOTAL PUERRO 
  

SOCIO A ACTUAL AUMENTO ACTUAL PARTIA 
PAció; eo 

E 
  

José aorojko León 325.000 600.000 425.000 925 
  

  

Gonzalo cordón León 325.900 E00., 000 925.050 9éS 

N 
José Korejón López 50.000 100.000 150.000 150 
  

  

700.000 1300. 000 2-000.0% / ¿.000 
  

TRES: quí los rubros y valores menciono os cn el Cuero _<f 
  

Iintey ración de Capital que entecoden, son los NS y 
  

constan ací cn los libros contalles de li compuruía, declara 
    ción que el Ccomperecl pesto pida ¡O sarnotosh amino :     7 , 
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Se reiorma el artlerto Áixto de tor estiutulor, que dirá; "En 
  

TICULO SEXTO.- CAprjs SOYTAL: El cupital social de Mon 
  

peñiz cs de dos WANA sucres dividido en dos de parti 
LX 
  

cipaciones de un mil Aores cada una, iguales, =cumulativas e 
  

Vencivisiblos .=  Lacompuila entregará a cada uno de log 20 

Y 

  

cios el certificado de «portación no negocieile en el que se 
  

indicará el uúmerY de participaciones que por su avorte Lu 

corresponde" , Se reforma usimismo la cluúcule cuarta que 
  

en adelante dirá: " CUARTA. SUSCRIPCIÓN vEL CAPITAL SOCIAL: 
  

El cavital social de la compañía de resvonsacilidad limitada 
. 

pi a   

"Almacén San Francisco Alsafrán Cla.Ltda." ha sido Inte, raneh 
  

te suscrito por los socios en la sisiiente forma: Uno) A 
  

señor Gonzalo lieriverto rorcejón León ha suscrito novecientas 
  

Veinte y cinco participeciones ae un mil sucres cada una, es 
  

to es la suma de novecientos veinte y cinco mil gucres . - 
  

Dos) 5kloscñor dosé luis horujón lcón ha suscrcióo novecioeoniad 
  

veinte y cinco purticips.ciones de un mil sucres ceda una, €s 
  

to es la suma de novecientos vierte y cinco mil sucres; y , 
  

Tres) El señor José luis korejón López ha suscrito ciento - 
  

cincuenta participaciones de un mil sucres caca una, con un 
  

total de ciento cincuenta mil sucres, todo lo cual da como 
  

capital total ce la compañia la suma de dos millones de su 
  

q 

cres" . - Se reforma lo cleúsula quinta cue dirá: " QUINTA.) + 

  

PACO DEDLOCAPITAL SOCIAL: El cupitual social de la compeñila ha E 

  

sido totalmente pagado en la Sijuiente forma ..
 

  

  

  

MONOBE Lal SOcTOo MURO BO UL ParTICITPACIoNis CEPAL 

TOTAL 

Gonzalo hore ¿ón León 02 a YeE.000       
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estilo // - FO) doctor Iván cuerráá. Salazar, matrícula 
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erescihlatos del Colegio de Abogacos de quito "., - 

asta! Jaquí la minuta que el compareciente la a 

cepta l, ratifica en todas sus partes . -— DEN la 

celebfación de la presente escritura pública se - 

obseryaron todos los preceptos legales que el ca 

so  rpquiere y leída que le fue la misma al 

otorshnte Iutesramente por mí el Notario, Se ra 

tifica en todo lo expuesto y firma conmigo er 

unida: de acto, de todo lo cual d0y fe, - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ALMACEN SAN FRAN 

  

CISCO ALSAFDAN COMPAÑIA LIMITADA, DE DOCE DE ABRIL DE 1.994. Y 

En Quito,/hoy doce de abril de mil novecientos noventa y carro, “las ' 
diociecho horas, en el damicilio social ubicado en la calle Benalcázar 
N* 372, se reúnen los señores Gonzalo y José Luis Morejón León y José 
Luis Morejón López, socios de la campañía, quienes representan el cien 
por ciento del capital social y por consiguiente están en aptitud de e 
fectuar esta junta universal.- Preside la sesión el señor Gonzalo More 
jóny actúa en la Secretaría el Gerente señor José Luis Morejón León. El 
Presidente indica si están dispuestos los asistentes a llevar a cabo es  - 
ta junta general universal para conocer el siguiente orden del día: (o 
nocimiento del Balance y resultados económicos de la compañía; nombra— 
mietnos de Presidente y Gerente; aumento de capital y reforma de estatu 
tos.- Los socios aceptan por unanimidad la realización de esta junta y 
los asuntos a tratarse, razón por la cual se da por iniciada la sesión. am, 
El Gerente indica que este año también se han encontrado con dificulta- : 
des en la comercialización de los productos que expende la compañía, de 
bido a la continua alza de precios y a la competencia que cada día cre 
ce más; sin embargo, se ha obtenido un total de ventas por 2327"734.7767 
sucres, lo que ha producido una utilidad neta de S/. 17548.932,00, del * 
Cual habrá que descontar el impuesto a la renta, el 15% de utilidades - 
legales y las reservas de ley. Pone a consideración de los asistentes - 
el resultado económico. Los socios expresan su acuerdo y conformidad -  - 
con el resultado y felicitan al Gerente por la labor realizada para Ob 
tener los resultados expuestos.- El presidente indica que corresponde — 
designar nuevos Gerente y Presidente de la compañía por haber caducado : 
los nombramientos de los actuales.- Los socios por unanimidad acuerdan 
reelegir al señor José Luis Morejón León como Gerente y al señor Gonza- 
lo Morejón León como Presidente, disponiendo que se emitan los respecti 
vos nombramientos y se los inscriba en el Registro Mercantil para los 
fines consiguientes.- El señor Presidente informa que de acuerdo a dis 
posiciones legales emanadas de la Superintendencia de Campañías, corres 
ponde aumentar el capital de las sociedades limitadas a un mínimo de -— 
dos millones de sucres y propone que se adopte la consiguiente resolu— 
ción al respecto.- Los socios por unanimidad resuelven aumentar el capi 

al monto indicado, utilizando para ello las utilidades en el valor 
[de S/. 17250.764 y de reservas S/. 49.236, correspondiendo los aportes 
para el aumento ya seiscientos mil sucres para cada uno de los socios 
Gonzalo y José Jens Morejón Léon y cien mil sucres al socio José Inmis - 
Morejón LIópez./Se dispone que se obtenga el asesoramiento legal del abo 
gado de la empresa para el fin indicado y se realicen todos los pasos 
que sean necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y 
la reforma correspondiente a los estatutos.- Por haber tratado los pun= 
tos para los cuales se reunieron los socios, se concede un breve receso 

para la redacción del acta, transcurrido el cual se reinstala la sesión, 
se lee el acta y se la aprueba sin modificaciones, firmando para cons-- 
tancia y legalidad de la junta todos los socios. Concluye la sesión a 
las diecinueve horas con cincuenta minutos. 

ee. m5 o e , Y , o po 

A A e o e fe Ñ Y í Y “> 

GONZALO MOREJON LEON JOSE LUIS MOREJON, Lao 
SOCIO+PRESIDENTE SOCIO-GERENTE 

     
ON LOPEZ



—TALMACEN “SAN FRANCISCO". 
5 o

s
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ALSAFRAN CIA. LTDA. Rega pta mágn de cr 
IMPORTACION DIRECTA. “* Especialidad en hilos de: seda, lana + 0 

ay algodón de las mejores marcas 
QUITO - ECUADOR europeas, encajes, botones, cierres y 

a más artículos de, Bisutería. 

5 de Abril de 1995 / 

Señor 
Josú Luis Morejón León 

Ciudad.fP 

Calle Benalcázar 372 

y Bolívar 
Plaza San Francisco 

Teléfono: 213-305 
MI     Quito, 

De mis btonsideraciones:   
     

   
Me es gypato dar a conocer a uste 

Socios del ALMACEN SAN PRANCISC 

vada a qfecto el dia 12 de Abra 
acierto (de nombrarle CERENTE 
y atribulciones establecidos el Art. Vigésimo, que los se 

ñala la Ley y los Estatutos de la Compañía, teniendo además 
la reprefentación legal, judicial y extrajudicial de la en 

presa. ste nombramiento tendrá la duración de tres años. 

     

    

, que la/Junta General, de 
ALSAPRAA CIA. LTDA. ,“1le- 

1 del presente año, tuvo el 

la Compañía con los deberes 

    

     

     

    

  

ALMACEN SAN PRANCTSCO ALSAPRAN CIA. LTDA, se constituyó me- 

diante estritura pública otorgada el 17 de junio de 1981 an 

te el Notgrio Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Telmo 
Cevallos Quayasamín y se inscribió en el Repistra Mercantil 

con fecha P3 de Julio de 1981. : 

Hago votos lpor el éxito en su gestión. 

Atentamente 

PA 

ARPA e 

Coma ALO TRONO LION 

PRESIDE TIT 

Acepto el cargoxy prometo desempeñarlo ficl y legalmente, 

Quito, 15 de Abril de 1994, 

Le : > rr. rr e e / 

coso. José Luis Morejón León. 

RAZON: En esta fecha se posesionó del cargo de Cerente de la 

Compañía el señor José Luis Horejón León y prometió 
descupeñarldo fiel y legaliente, Quito 156 de Alii1l de 199. 

ro om o 
a . 2 

Conca do Horéjón León 

PTESIDENTE 
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DR. GUSTAVO “GARCIA BANDERA t ; 

. / Y 

Se otorsó arte mí, en fe de ello confiero esta "2:22:24 

COPIa debidamente firmada, sellada y certificada, en ¿(Quito 

a, once de agosto de mil novecientos roventa y cuatro. 

   

  

Dr. GONZA 

NOTARIO DACIH SEXTO 
Ss Lo 
nzgjy ROM 
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ROLART. Le Ela ubdla ia UL. - HiásONe» Con esta fecha y al :3rgen de 

la ..atriz de la escritura de aVe<hl € is varhial Y Rubus ab de dalusos 

Lic EN SAN PranCLSO0O aL RAN Unas Led cris celebrada en esta 

sotaria con ¡echa 11 ue agosto de 199%, tomé nota de que la mísca .2 

sico aprobeda inedionte nesolució n s.- 9.1l.1.1,.2074 de fecha 13 de 

Uctubre de 1994,» auuito a q áe «ctubre de 1996, 

A áÁ 
: 

A 

a, 

     cas er 
¿id PE O 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

DR. GONZALO ROMAN CH. 
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 ito el presente Documento yv la 

ezclución rumerc dos mil selecientos setenta y cuatro del 

señcr Intendente de Compañías de Quito 13 de octubre de 

1994, bajo el número 2848 del Registro Mercantil, tomo 

125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 730 

del Registro Mercantil. de 23 ¿e Julio de 1981. a f8.1813 

112. Queda archivada la segunda copla certificada de toma 

la escritura publica de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN 

CIA, LTDA. ”, otorgada el li de agosto de 13994, ante el 

notario décimo zexto del cantón Dr, Gonzalo Román 

Chacón.- 28 fFi1i35 un extracto signado con el número 1909. 

Se dí así cumplimiento a lo dispuesto en el Árt. Cuarto de 

ls citada —Rezolución. de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Regletro Oficial 578 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotá en el Repertorio bajo el número 30142.- Quíto. a 

diez de noviembre Áa ntos noventa y cuatro.- EL      
Di Qusto “ue ¿Ge

rús Band
 TS 

     REGISTRADOR dis RCANTIL LE EL Cai ON QUITO, ES - 

 



RAZON.- Con esta fecha tomé nota al mergen de la escritura matriz 

de Constitución de la Comparia ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA, 

LTDA», de la Resolución Número 94.1.1.1.2674, emitida por la Super 

intendencia de Compañias con fecha 13 de Octubre de 1994, mediante 

le cual se APRUEBA el sumento de cenital y la reforma de estatutos 

de la compañia en referencia. Quito a 13 de Noviembre de 1904, 

   POVEDA VARGA    Notario Décimo-- 
m7 , > a 

  
 


